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SALA DE ADMISIÓN 
RESUMEN DE LA CAUSA NO. 4-21-IA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala de Admisión, mediante auto de 21 de mayo 
de 2021 y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, numeral 2, literal e) de 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se pone en 
conocimiento del público lo siguiente: 
 
CAUSA: Acción Pública de Inconstitucionalidad de Actos Administrativos con Efectos 
Generales. 
 
LEGITIMADO ACTIVO: Edgar Alonzo Coral Almeida y Guillermo Esteban Coral Robalino. 
 
CASILLA JUDICIAL: 3004 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: aloncoral@hotmail.com; guillermocoral7@gmail.com.  
 
LEGITIMADOS PASIVOS: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y 
Procuraduría General del Estado. 
 
NORMAS CONSTITUCIONALES PRESUNTAMENTE VULNERADAS: Artículo 204; artículo 
213; y, artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador. 
 
PRETENSIÓN JURÍDICA: Solicita se declare la inconstitucionalidad de la Resolución Nro. 
SEPS-IFPS-IGPJ-2013-036 de 12 de junio de 2013, expedida por la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria; así como la suspensión provisional de la norma 
impugnada. 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Sala de Admisión, publíquese este resumen de 
la demanda en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte Constitucional. 
 
 
LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 
 
 
Dra. Aída García Berni 
Secretaria General 
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